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S U M A R I O
Parte oficial,

Ministerio de Fomento
iReal decreto 'autorizando al Ministro, 

de este Departamento para subastar, 
las obras de construcción o recons
trucción de puentes y demás obras 
de fábrica en las, carreteras, del Es
tado construidas ó en construcción 
y  en caminos vecinales que figuran 
en la relación que se. inserta y han 
de. subastarse en el presente. ejerci- 
ció económico con cargo al presu
puesto ordinario. —  Páginas 66-6 y 
667.

Ministerio de Ejército.

Real orden aprobando la comisión del 
servicio desempeñada en Hengelo 
(.Holanda)' por el Teniente, coronel de 
Estado Mayor D. Juan Seguí Alma
zara.— Página 668.

Otra, circular, disponiendo se tengan 
en cuenta los. preceptos que se in
sertan en el destino del personal 
que se encuentre en las distintas si
tuaciones militares de excedente for
zoso, disponible forzoso, disponible 
voluntario y reemplazo, voluntario. 
Página 668.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los. se
ñores que se mencionan, concesio
narios de líneas de automóviles para 
la conducción de. viajeros, para que 
satisfagan en metálico %el importe 
del timbre, con que están gravados 
los billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expi
den.— Páginas 688 y  669.

Otra disponiendo que por las Aduanas 
del Reino se permita la importación 
temporal de los remolques y coches- 
viviendas o “roulottes”, documen
tados con los trípticos especiales 
espedidos bajo la garantía del Real 
Automóvil Cdub de España.— Pági- 

, ñas 869 y 670.
Otra permitiendo la importación tem

poral en España de los aviones de 
todas clases e hidroplanos que se, 
presenten documentados con ^Car
nets de passage en Douane pour, 
aeronefs”, expedidos bajo la garan
tía de la Federación Aeronáutica Es
pañola.— Páginas 670 y 671.

Otra dictando las reglas que se inser
tan al objeto d,e concretar las fun
ciones de los Vocales Ingenieros de 
Minas e Ingeniero Industidal, ads
critos al Consejo de Administra
ción de las minas de Almadén y 
Arrayanes.— Página 671.

•*

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que 'el día 17 
del mes actual cese el Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia D. Acisclo Manuel de la Lama 
Noriega y Morales, declarándole ju
bilado.— Página 671.

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos propios a D. Juan Fé
lix Alloza Feced, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos.— Página 671.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Petra 
Rodnguez Muñoz Auxiliar en pro
piedad de la Sección de Labores de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca.— Página 671.

Otra ídem con carácter interino a las 
señoras que se mencionan Profeso
ras de Corte y Confección de las Es
cuelas prácticas graduadas anejas a

. Escuelas Normales.— Página 672.
Otra ídem id. id. a doña Carmen Al

fonso López Profesora . de Corte y  
Confección de las. Escuelas; de adul
tas de Barcelona.—Página 672.

Otra relativa a ascensos de los Cate
dráticos numerarios de Universidad

' que se mencionan.— Página 672.
Otra concediendo las subvenciones que 

se indican para atender a; las nece
sidades más urgentes en los servi
cios de educación y cultura dé las 
Escuelas Normales.— Página 672.

Otra ídem a las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras que se mencio

nan las cantidades que 'se indica* 
para viajes dentro de España, realu 
zados en común por alumnos y Pro* 
fesores con fines científicos, artís
ticos y  literarios.— Páginas 672 y 673,

Otra anunciando a concurso de trasto 
do la provisión de la plaza de Pror 
fesor o Profesora de Música, vacan 
te en la Escuela Normal de Maestraí 
de Gerona.—Página 673.

iOtra nombrando a doña Elena Gil \ 
Gil Auxiliar de Pedagogía de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Nava* 
rra.— Página 673.

Otra concediendo g los. señores que sé 
indican pensiones para realizar es
tudios en el extranjero. —  Págiv/t 

673. • , : ^
Otra aprobando la propuesta de pre 

mios elevada por el Jurado de la Ex
posición Internacional de Pintura, 
Escultura, Dibujo y Grabado, 
Barcelona.— Páginas 673 a 675.

Otra designando el Tribunal para toi 
oposiciones a ocho plazas de Profe* 
soras de Corte y Confección de pren
das para la enseñanza de adultas \ 
alumnas de las Escuelas Normales 
que voluntariamente quieran asis« 
iir, estableciéndose esta disciplinó 
en las Escuelas prácticas graduadai 
anejas a las Normales que se indi
can.— Página 676.

Otra creando con carácter provisiomú 
una Escuela nacional de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Villa* 
vicencio de los Caballeros (Vallado- 
lid).— Página 676.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 50.000 pesetas consignada en pre* 
supuesto para protección a lo i 
Huérfanos del Magisterio. —  Pági
na 676.

Otra, circular, dictando reglas para el 
reintegro de Xos documentos que sé 
indican con destino de su importe 
para la “Protección a Huérfanos del 
Magisterio nacional”.— Páginas 676 
y 677. ; 7

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando desierto el con

curso anunciado para contratar la. 
ejecución de un sondeó de investí- 
gación de aguas, subterráneas en
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Maraés de Abar (Burgos), —  Pági
na 677.

M inisterio  de Trabajo y Prevision.
Ticcil orden dictando reglas para la cons

titución de la Comisión arbitral de 
la Industria azucarera del litoral de 
las provincias de Granada, Málaga y 
Almería.—Página 677.

Otra disponiendo quede nuevamente 
en situación. * de supernumerario sin 
sueldo D. Francisco de la Peña y 
Martín González, ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Páginas 677 y 678.

Vira ídem'íd. id. D. José Aquilino Ja- 
reño Morales, Auxiliar de segunda 
clase de Planimetría catastral.— Pá
gina 678.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Gil Hanegas, 
Auxiliar de segunda clase de Plani
metría catastral,—Página 678.

Otra declarando en situación de su- 
pernumerario sin sueldo a D. Fran
cisco Alvarez Colmenero5 Adminis
trativo-Calculador.—Página 678.

Diva declarando aptos para el ascenso 
a Ingeniero segundo del Cuerpo de

r Ingenieros Geógrafos a los Ingenie-
| ros de entrada de dicho Cuerpo que

se indican.—Página 678.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden desestimando el recurso de 

alzada promovido por D . Eduardo 
Palanca y Martínez Fortún, y dis
poniendo quede en todo su vigor el 
acuerdo gubernativo que le denegó 
autorización para modificar las ta
rifas de la Hidroeléctrica del Agueda. 
Páginas 678 y G?f9.

Otra nombrando a D. Indalecio Abril 
R. de Avellano, Vocal de la Junta del 
Crédito Agrícola, como representan
te de este Ministerio.—Página 679,

• Otra relativa a precios de pelo y pie- 
¡; les de conejo y liebre.—Página 679,

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general de Asun
tos Exteriores.— Cancillería.— Anun
ciando la adhesión del Gobierno del 
Yemen al Convenio Postal Universal 
y Acuerdos emanados del mismo, re

lativos a Carias y Cajas con valoreéj 
declarados, Paquetes postales, Giro$ 
postales, Cobro de efectos por corred, 
y suscripciones a los: periódicos y  
revistas.—Página 680.

Sección Central. — Asuntos contención 
sos,—Anunciando el fallecimiento eri 
el extranjero del súbdito español 
Ignacio 'María Álzala y Lasa.— Pági«i 
na 680.

H a c ie n d a . — «Dirección general. de idj 
Contencioso del Estado. —  Prorro^ 
gando por causa de enfermedad, por* 
el término de un mes, el plazo para  
tomar posesión de su destino en La4 
Palmas a D. Alfonso de Hoyos y Sán
chez, Vizconde de Manzanero, Ábo-i 
gado del Estado.—Página 680.

Caja de Amortización de la Deuda dielj 
Estarlo-.— Relación de las operadoh 
nes realizadas por esta Institución, 
en el mes de Julio del año actual.—* 
Página 680.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s ^  
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— E d ic t o s -

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n í
CIO SQADMINISTRAT !V 0 DEL TR1BUNAI2
S u p r e m o . —  Final del pliego 44 $  
principio del 45.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
IA g j ,  S. M. la ReinX Doña Victo* 

ria Eugenia, S. A. R. el Principé dé 
as e Infantes y dexnái personas 

fie la Augusta Real Familia, Continúa# 
SQvedad m  la  importante a&lucl

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

Núm. 2.293.

De acuerdo con. Mi Consejo de Mi
nistros y a  propuesta, del d.e Fo
mento, |

Vengo @n decretar lo siguiente: 
Artículo único, $<e> autoriza al Mi* 

Bistre és Foménto pana subastar las 
obras dé cpnetoccidü $ monstrue- 
elá» de puente y demas obras de  fa

brica en l-a<s carreteras del Estadcj 
construidas o en construcción y ehj 
caminos municipales que figuran e#í 
la adjunta relación, y han de subas-* 

J tarse en el présente ejercicio conómi* 
\ c o* con o&rgo al presupuesto. ordina-*
' rio, en cumplimiento de lo dispuesta 

en el artículo 85 del Real décreto-le^ 
del presupuesto vigente. I

Dado en SéwillB & veintiocho de Oc«$ 
tubre dé mil novecientos yeintiBUúY^

ADFONSO
El Ministro de Fomento,

k Ra f a e l  b u h ju m b a  y  B o r u j .
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S egunda relación de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y  demás obras dé fábrica en las carrete
ras del Estado, construidas o en construcción y en cam inos rnuniei ní-les, que han de subastarse en el presente
ejercicio económ ico de 1929 , con cargo al presupuesto  ordinario , en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 25
del Real decreto-ley del P r supu sfco vigente, habiendo sido intervenido por el Tribunal Suprem o de la H acienda
pública

Presupuestos Plazo Depósito ANUALIDADES PARA
- DEN 0 MINA CION de de pro-

PROVINCIAS
BE LAS CARRETERAS

contrata ejecución
rJ

visionai l t  29* 1930 i 931
Pesetas - i Meses Pesetas • Pesetas Pesetas Pesetas

Almería Puentes- y avenidas sobre las ramblas 
¿3 las Mudas:) de la Hijilla, ce Ja :! ‘
Palma, de la Tonta, Huí mayor, Huí - 
íar, Chanco, Hierro y Agua; obras :
determ inación ríe la-carretera de 1 i •
Baza a Huérc&l-Overa............. 563.852,61 22 16.915,58

'
i

: 25.000,00 300.000,00
;

!

238.852,«lí
1Baleares **.*.. Obras de sostenimiento, de 3a plata

forma de la carretera de Palma al 
i puerto de Andraitx, frente a * 011 

Matet, -entre loa puntes kilom étri

i

í
cos 5,500 v 5.600 , . ----- -------- 63.622,52 6 1;. 908,68 ■: 10.000,00 , 63.622,52

r
>

Baleares. Obras de m ejora déí cruce de los to- 
rrentes de Sanoeilas y STlstorell, en 
i a carretera de Algaida a Inca, por

i

San celias. - « ........ 62.316,11 i 6  ̂ 1.86°,48 10.000,00 52.316,11
Barcelona . . . . . Fuente sobre la r i rra.de Medien a para 

el camino municipal que sirve de 
enlace de las carreteras de Igualada 

; a feitges con la  de Villa franca del; 
Panadés a LaLlacuna; presupuesto 
de contrata 35,109,19 pesetas» dé las

i

que corresponde pagar al Estado.. 17.654,59 6 526,C4 2 .000,00 16.554,59 1
Cáceres «•*«»•• Puente sobre ei arroyo Porquerizo en j

la  carretera áe Tejed a a Aimaraz,
. 83.651,67.

i 'i ij
sección segunda, trozo segundo , . . 1 6 \ 2.609,56

t
13.000,00 70.651,67 *

CsdiZ1 • • • • • «1«*■ Ensanche dél puente sobre ei Cachón 
de la Jimena en la carretera de La ;!
Línea a la estadAn de fcan R oque,. 101,893,74 6 1 3 ,056/6 12.000,00 89.898,74

i

1>
Castellón • • •«. Obras de fábrica que falta construir 

en la s carreteras de Sonéj a a Nu les 
Altura a Alen bias. Gáto\ a al kiló
metro 89 de la de Te uel a Sagunto, 

! Canales a Jérma, Jórica a Zuoaina, 
I Castellón ai puente del Mijares, 
i Onda a Burriana y Teruel a Sagun-
1 to a  Burriana, . . . .  
Obras de fábrica, que falta construir 

en las carreteras de Teruel a Sagun-

47.157,82 i 6 1 1*414,73 7.000,00 í 40.157,82 1
Castellón* *.* *

! tó y Tales1 al confio déla  provincia. 49.039,19 6 1.471,18 8 000^00 ■ 41.039,19
i

1
Castellón ♦ .  .* íObrasíde fábrica en las carreteras de 

Zaragoza aCaatellón, kilómetros 193 
al 231 y Béniearló a San Mateo, ki
lómetros 8 al H . . . . . . . . . . ................* , 43.86486 6 1*315,95 7.000*00 Í 36*864,85 4.

(ksteR óm .* ..*  £.; Qbras de Mbrica en los kilómetros 42 \i y  109 de la c a rre tea  de Puebla de ¡
Vklverde a Castellón * 0. . . . . . . . .  . . V 6 i j 836,39

;

? £.000*06 1 23.879,77 1
C a s te lló n ..,. .. Obras dé fábrica en  las carreteras^ de 

$¡ Pné&IuxTerncsa a; A&foocácer, kiló
i
i

i
metros 12 ai 39 y deL límite de 3a

')• p rovinciaa ta do Püebia Tornesa á «
Granada

| Albocácer, kilómetros 27 al 35........ 36.316,60 6 l*089#ü 6.000,00 30.316,60
i

6
¡Puente- sobre e l r ío P i io  en el trozo 
| tercero de la cárreteai de Orcera a

Teruel . , r *.
i Puebla de Bou Fadrique ------. . . . 62.949Í22 6  : \ f*888#8 1 101000,00 52 .049,22 1
Reconstrucción dé (diras dé fótmica de ;¡

lé carretera de Oañete a Albarraoinu j 65.632^26 í 6 1<*968#7 1<LG00,QQ 55.6^2,26 1

ToTAIjBS-.-*-»*!*'#-* * * « • » .*•• * 1.226*786/5
i : Í :

i 124.090*00 862.883^24 ; 238.8&m |

Sériilá, 28 dé Octubre dé 192&—Aprobadb po r & MI—Rafael Benjum eay Burla*
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MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN

N úm. 223.

, Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
! lia tenido a bien aprobar la comisión 
'del servicio desempeñada por al .Agre
gado militar a la Embajada de Es- 
tpaña en Francia1, y Legaciones en 
, Bélgica, Holanda y Suiza, .Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan Se
guí Alunizara, que se trasladó a Hen- 
gelo (Holanda) al objeto de presen
ciar las pruebas de un nuevo mode
lo de proyectores de defensa contra 
Aeronaves,» que tuvieron lugar el 20 
;de Agosto último, invistiendo entre 
Tas experiencias y viajes tres días, y 
¡habiendo efectuado por vía férrea los 
recorridos El Haya-Hengelo y Ilen- 

igdo-E i Haya, que suman un total de 
frese i en tos setenta y cuatro (374) ki
lómetros; teniendo derecho a las die
tas y viáticos reglamentarios, con car
go al capítulo noveno, artículo único 
¡de la sección tercera del vigente pre- 

: «opuesto.
; Be Reail orden lo digo a V. E. para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
j 2*8 de Octubre de 1929.
| ARDANAZ

1 Beñor Director general de Instruc
ción y Administración e Interven
tor general del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 224

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 
dispuesto en la Real orden circular 
de 26 do Septiembre último {Diario. 
OficM número 214), respecto al or
den de p relación para destino del 
¡personal que se encuentre en las dis
tintas situaciones militares de exce
dente forzoso, disponible forzoso-, dis
ponible voluntario ; y reemplazo vo
luntario,

8. M. el Re y  (q* D. g.) lia tenido a 
bien disponer se tengan en cuenta los 
siguientes preceptos:

1.® Los excedentes forzosos, estén 
$> no colocados en destinos depen
dientes del Ministerio del Ejército, 
fcerán colocados con carácter forzoso 
guando les corresponda, hecha estric
ta aplicación de lo dispuesto en la 
■Jteal orden circular de 26 de Sep
tiembre último (Diario Oficial númé- 
to  214), computándose a tal efecto el 
*Jempo de excedente desde que pasa

ron a esta situación, estuvieran o no 
agregados a algún Centro.

2.° Los excedentes forzosos coloca
dos en otros Departamentos serán co
locados en destino militar cuando así 
les corresponda y sean necesarios .sus 
servicios en aquéllos, y si por ser 
precisos en ellos no pudiera ha.cerse 
así, pasarán a situación de disponi
ble forzoso, percibiendo por el pre
supuesto del Ejército solamente, el 
sueldo correspondiente a esta situar 
ción, y quedando excluidos do colo
cación en el Ejército mientras des
empeñen aquellos servicios.

3.° Los disponibles forzosos o vo
luntarios que presten sus servicios 
en otros Ministerios, si son necesa
rios en éstos seguirán en la misma 
situación militar que tengan, siendo 
como los anteriores excluidos de co
locación por este Ministerio-.

4.° Los excedentes forzosos que 
deban ser colocados no pueden pasar 
a otra situación militar de menos 
sueldo sin que exista sobrante, en su 
escala, no conceptuándose como tal 
los que están al servicio de otros Mi
nisterios.

5.° Cuando coincida en un mismo 
mes la vuelta a activo de Jefes u Ofi- 
ficiales procedentes de las situaciones 
militares de disponible voluntario, 
reemplazo voluntario y supernumera
rio sin sueldo, y deba dárseles colo
cación con carácter forzoso, el orden 
para colocarles será: disponibles vo
luntarios, reemplazo voluntario y en 
último lugar los supernumerarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1929.

ARDANAZ
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 807.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 
Alfonso Sarria Almenara, concesio
nario de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Zarago
za a Casetas, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es-: 
tán gravados los billetes de . viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos eirnedidos durante

un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 153,35, 
siendo la dozava parte do dicha sumá 
la de pesetas 12,77:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que ejt ¡artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad, 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspond i en
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos be mercaderías y  p a r a  
fijar de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que. deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan-: 
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía do exetitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesjto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el présente caso, p o d  r á  
concedérseles que presenten las cuen
tas ¿amales y su s  justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.} de conformL: 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar' 
á D. Alfonso Sarriá Almenará, con
cesionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de Zá- 
nagoza a Casetas, para que a partir 
del mes de Enero del año en cursd 
satisfaga en metático el importe del 
timbre devengado por los billetes de; 
viajeros y talones resguardos dé mer
caderías que expida fijando en 12 
pésete^Ha^oanijdad que por este con-; 
cépto deberá entregar a buena 
ta en fin Re Gada mes, y disponiendo 
que las cuentas qué rinda a esa Di^ 
rección general y los justificantes 
las mismas habrán de ajustarse a lo í 
modelos 19 a 21 que figuran en e! 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. ;

Lo que de Real orden comunico £ 
.V. I. para su conocimiento y efecto*; 
consiguientes. D i o s guardé a V. % 
muchos años. Madrid, 22 de OctubrK 
de 1929.

CALVO SOTELO; " 

Señor; Director general del T im bré
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Núm. 808.
limo. S r .: Visto el escrito  de don 

Mamu-el Biec Torralba, concesionario 
de la línea de autos p a ra  el servicio  
público de v ia je ros de Sos a Sádaba 
y  Lue-sia, solicitando satisfacer en 
m etálico el im porte del tim bre con 
que por el artícu lo  189 de la Ley es
tán  gravados los billetes de v ia jeros 
y  talones-resguardos de m ercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
% los documentos expedidos du ran te  
u n  año. aplicándoles el tipo de g ra
vam en de la escala gradual re f  ormat- 
da de i 'a r tíc u lo  an teriorm ente citado, 
ascendió a la sum a die pesetas 84, 
siendo la dozava parte  de dicha sum a 
la de pesetas sie te:

Resultando que el concesionario de 
re fe renc ia  está conforme con que s:e 
fije en seis pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes, por e-1 expresado 
concepto; y

Con si d erando que .el artícu lo  156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio  la facultad 
de au torizar a las Compañías de fe 
rro ca rrile s  y Em presas de diligencias 
y vapores p ara  sa tisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondien
te  a sus billetes de v iajeros y talo^ 
nos-resguardos de m ercaderías, y¡ 
p a ra  fijar, de acuerdo con las; 
m ism as, fa cantidad que deban en
treg a r m ensual m ente a buena cuen
ta ; disponiéndose en el mismo a rticu 
lo que cuando las citadas Compañías 
y  E m presas tengan establecida su 
Contabilidad de m anera que sea ga
fa n  i/ía de exactitud  en la determ ina
ción y  recaudación del im puesto, 
píreo iendo facilidades p a ra  las com
probaciones que se estim en necesa
r ia s  o convenientes, como ocurre en 
gl presen te  caso, podrá .concedérseles 
que presen ten  las cuentas anuales y 
Sus justificantes con sujeción a los 
m odelos adjuntos a díclio Regla
m ento,

S, M. el Rey íq. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
lección general, se ha servido au to 
riza r a D. Manuel Biec Torralba, con
cesionario  de la línea de autos p a ra  
|el servicio  público de v ia je ros de Sos 
I  Sádaba y Lue-sia, p a ra  que, a p a r
t i r  del mes de Enero  del año en cu r- 
bo, satisfaga en m etálico e! im porté 
del tim bre devengado por los b illetes 
de v ia jeros y tailoneis-resguardos de' 
m ercaderías que expide, fijando eií 
sieis Desetas la cantidad que por esto

concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y  dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa D irección general y los ju s tif i
cantes de las m ism as hab rán  de a ju s
tarse a los.m odelos 19 a 21 que figu
ran  en el Apéndice del vigente Re
glam ento del T im bre.

Lo que de Real orden comunico a* 
Y. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. 1. 
m uchos años. Madrid, 22 de Octubre», 
de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general del T im bre.

N ú m .  8 0 9 .
lim o. S r .: V isto el .escrito de don 

Ave lino Mombiela Sena o, concesiona
rio  de la línea de autos para  el serv i
cio público de viajeros de Sádaba a la 
estación del fe rrocarril, solicitando 
sa tisfacer en m etálico el im porte del 
tim bre con que por el artículo  189 de 
la Ley están gravados los billetes dé 
v iajeros y talones, resguardos de m e r
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos duran te  
un año, aplicándoles el tipo de grava
m en de la escala g radual reform ada 
del artículo  an terio rm en te  citado,-as
cendió a la sum a de 125,60 pesetas, 
siendo la dozava p a rte  de dicha su
m a la de 10,45 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
refe rencia  está conform e con que se 
fije en nueve pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artícu lo  156 
del vigente Reglamento del Tim3:¡re 
confiere a este M inisterio la^facultad  
de au torizar a ja s  Compañías de fe
rro carriles  y E m presas de diligencias 
y vapores para" sa tisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondien
te a sus billetes de v ia jeros y talones 
resguardos de m ercaderías y para  fi
ja r , de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m ensual- 
m ente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo  que cuando las 
citadas Com pañías y Em presas ten 
gan establecida su contabilidad de m a
nera que sea garan tía  de exactitud en 
la determ inación y recaudación del 
im puesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las comprobaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el p resen te óaso, podrá con
cedérseles que p resen ten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con su je 

ción a los modelos ad juntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto  por esa D i
rección general, se ha servido a u to 
rizar a. D. Avolino Mombiela Sena o» 
concesionario de la línea de autos na
ca el servicio público de v ia jeros de 
Sádaba a la estación del ferrocarril, 
para que, a p a rtir  del mes de Enero 
del año en curso, satisfaga en m etá li
co el im porte del tim bre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que expi
de, fijando en nueve pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes y disponiendo que las cuentas 
que rin da  a esa Dirección general y  
los justificantes de las m ismas . lia— 
b rán  de a ju sta rse  a los modelos, 19 
a 21 que figuran en el . Apéndice def 
vigente Reglamento del Tim bre.

Lo que de Real orden comunicó a 
V. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de O ctubre 
de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del T im bre.

Núm . 810. 
lim o . S r.: V ista la  in s ta n c ia  ele

vada a ese C entro  p o r  el R eal A u
tom óvil Club de E sp a ñ a , en  la  que 
se expone que el d e s a r ro l la  a d q u i
rido  p o r el au tom ó v il en e s to s  ú l
tim o s tiem p o s  lia dado, lu g a r  a a p li
cac io n es de e s to s  v eh ícu lo s  cada vez 
m ás n u m e ro sa s  y v a ria d a s1, que 
p o r ello son  frecuentes, los caso s  
.en que los. au tom ó v iles  em picados 
en el tu r ism o  in te rn a c io n a l, van 
p ro v is to s  ele rem o lq u es que s*e des
tin a n  al t ra n s p o r te  de eq u ip a je s  y  
de e fec to s  de uso  p e rso n a l de los  
v ia je ro s ;  que o tra  ap lic ac ió n  del a u 
tom óvil que cada día va a d q u ir ie n 
do m a y o r im p o rta n c ia  es la  del 
em pleo  de coch es-v iv ien d as, l la m a 
dos “ro u lo t te s ” , que p u ed en  de te 
n e r le  en el p u n to  que su s  o cu p an 
tes  co n sid e re n  co n v en ien te  y s ie m 
p re  que p a ra  ello o b te n g a n  la  opor-# 
tu n a  au to r iz a c ió n , e s ta b le c e r  su, 
cam p a m e n to ; que con ob je to  de 
e v ita r  to d a  c la se  de m o le s t ia s  á 
los tu r is ta s  que u tilic e n  los rem o l
ques a n te s  c itad os  o los» cofehcs^vi- 
v iendas, la  A sso c ia tio n  In te rn a t io 
nale  des A u to m o b iles-C lu b s Re- 
iconnes h a  p re p a ra d o  u n os t r íp t i 
cos4 e sp ec ia le s  a los que va unidor 
un  in v e n ta r io  d e ta llad o  d é  los b b j#
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ios existentes en el auto-vivienda o 
en el remolque, cuando este último 
transporte tienda de campaña, ca
mas plegables, utensilios de coci
na, ele.; que estos trípticos son ad
mitidos por Íes* Administraciones 
de Aduanas de Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Egip
to, Estonia, Finlandia, Francia, 
Gran Bretaña, Holanda, Hungría, 
Wanda, Italia y Suiza, y solicita que 
la Administración española autori
ce el empleo úe ios referidos tríp
ticos, que serían expedidos por los 
mismos Clubs1 que actualmente ex
piden los trípticos corrientes y ba
jo la garantía de la entidad solici
tante; y

Considerando que de acceder se a 
lo solicitado se favorece, sin lesión 
para el Tesoro, cuyo interés queda 
debidamente "asegurado con la ga
rantía del Real Automóvil Club de 
España, el desarrollo del turismo 
automovilista internacional, faci
litando la visita a España de los 
miembros de las Sociedades extrañ
aras que expiden los trípticos ci
tados, que, por otra parte, son, en 
m  mecanismo, análogos a los* tríp
ticos ordinarios admitidos hace 
mucho tiempo por la legislación es
pañola,

M. el <q* D. g .), de con
formidad con lo propuesto por V. I., 
ia  tenido a bien disponer que por 
tas Aduanas del Reino se permita 
la importacion temporal de los re
molques y  coches-viviendas o “rou- 
lottes” , documentados con los trip- 
tilcos especiales expedidos bajo la 
garantía del Real Automóvil Club 

España, quedando dicha impor
tación temporal sometida a las re- 
jglas generales del régimen y a tas 
particulares que, por razón de la 
-especialidad del caso, estime opor
tuno dictar me Centro directiva.-

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
fuarde a Y. L muchos años, Ma- 
Hrld, 25 de Octubre de 1929.

CALVO SOTELO 

jfte»or Director general de Aduanas*

núm. 811.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri- 
ta por D. Alberto A. Reinmlería, en 
la que, como Presidente de la Fede- 
racion  Aeronáutica Española, exponen 
©ue por Real decreto de 23 de Junio 
¿Je 1928  ̂fué creada aquella Federa

ción con el ñn de agrupar a los que 
se interesan por las práctica aéreas 
y de impulsar y alentar la afición a 
las mismas; que en la Conferencia de 
la Federación Aeronautique Interna
tionale, celebrada en Copenhague los 
días 19 ai 22 de Junio último, fué 
unánimemente acordado que la repre
sentación de dicha entidad la ostente 
en lo sucesivo en España la Federa
ción Aeronáutica Española; que en 
atención a ésto y a ser una de las 
misiones más importantes que oficial- 
mente tiene conferidas la expresada 
Federación la de favorecer el turis
mo aéreo procurando facilidades a los 
que lo realicen, cree de su deber el 
recabar de la Administración espa
ñola la implantación del sistema de 
admisión temporal de aeroplanos de 
turismo en España, en la forma adop
tada por la Federation Aeronautique 
Internationale, consistente en la ex
pedición del “ Carnet de passages en 
Douanes pour aeronels”, admitido ya 
por Francia, Bélgica, Inglaterra, Ita
lia, Países Bajos, Rumania, Suiza y 
Japón, y en el que corresponde a la 
entidad solicitante extender y garan
tizar ante la Administración de Adua
nas de España los expresados, carnets; 
y, por lo expuesto, solicita se dispon
ga lo necesario a fin de que por ese 
Centro directivo se estudien y lijen 
las condiciones y trámites necesarias 
para la aceptación del “Carnet de pas- 
sage en Donaires pour aeroneís” en 
las Aduanas españolas con la garan
tía de la Federación Aeronáutica Es
pañola, y una vez llenados dichos trá* 
mi tes, se den las órdenes oportunas 
para que pueda empezar a expedirse 
y ser utilizado por los aviones porte- 
nec^ntes a dicha Federation Aero
nautique Internationale:

Considerando que la importación en 
régimen temporal de aeroplanos e hi
droaviones está prevista y autorizada 
por el caso 12 de la disposición ter
cera del vigente Arancel, por lo que, 
autorizada en principio dicha impor
tación temporal, sólo debe examinarse 
si procede o no aceeder a la modali
dad especial que la entidad solicitan
te, Federacíó¡n Aeronáutica Española, 
interesa:

Considerando que el procedimien
to que señala en su instancia la Fe
deración Aeronáutica Española;, m 
análoga al que se observa y autoriza 
la legislación vigente en la importa
ción temporal de automóviles por me
dio de documentos del mismo nombre, 
“ Carnet de passage en Douanes” , que 
expiden todos los Clubs que forman 
parte de la As^ptiation Internationale

des Autcmobile-CIubs Reconnus, y qué 
•se admiten por las Aduanas españo
las en virtud de la garantía que tie
ne prestada ante ese Centro el -Real 
Automóvil Club de España, por 1q 
que, sin perjuicio para el Te-soro y 
con notoria ventaja para el desarro
llo del turismo aéreo, puede seguirsq 
un procedimiento análogo' en la resen 
Ilición de la petición de que se tria* 
ta, y

Considerando que la concesión debé 
subordinarse a la prestación ante esq 
Centro de la garantía correspondiente', 
al examen y aprobación de los mode
los de “ Carnets de passage” que ha-* 
yan de utilizar los aviones y a’ la fi
jación por esa Dirección general de? 
las reglas que deban observarse eií 
las oficinas aduaneras de los aeródro
mos habilitados para la intervención 

ffy despacho de los vehículos aéreos 
que‘se presenten con aquellos docu~ 
montos,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

í.° Que se acceda a lo solicitado! 
por D. Alberto A. Rementería, como 
Presidente de la Federación Aeronáxu 
tica Española, y por ello se permita 
la' importación temporal en España dé 
los aviones de todas clases e hidro
planos que se presenten documen
tados con “ Carnets da passage en¡ 
Douanes pour aeroneís”, expedidas 
bajo la garantía de la Federación Ae
ronáutica Española.

2* Que la concesión otorgada poí 
el número anterior, empiece a regijrj 
una vez que por la entidad solicitan
te, Federación Aeronáutica Española, 
se preste ante ese Centro y a satisface 
ción del mismo, garantía bástanle fh¡ 
la que conste la obligación de satis
facer los derechos arancelarios de lo! 
vehículos aéreos importados bajg 
aquel régimen y cuya reexportacióR’ 
no se justifique debidamente, isg 
apruebe, también por ese Centro, el 
modelo-djej4 carnet” que haya de uti- 
tizarse, se determine su plazo de va-: 
lidez y se dicten las reglas,de Antes- 
veneión de las., operaciones derivadas 
del hóeho de la importación; y 

-%* Qm  la reglamentación de M  
importación temporal de aviones hajq 
ei régimen que se señala, se dicté! 
aplicando en lo posible, en todos X 
cada uno de sus diversos aspectos,, lm 
reglas en la actualidad vigentes en f| 
régimen temporal de automóviles do# 
cumentados con trípticos y “ Carnet! 
de passage”

De Real orden lo digo a Y, I. parí 
su conocimiento y  efectos. Dios guaay*
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dé a V. I, muchos años. Madrid, 25 
dé- Octubre de 19291

■ G M O  BOTELO ■

Señor Director general’- de Aduanas.

Núm. 312.

Excmo. S r.: Como aclaración del 
Real decreto de este Ministerio nú- 
mero 1.687, fecha 16 de Julio del 
corriente año, publicado en la Ga
c e t a  del 24, y con objeto de con-, 
cretar las funciones- de ios, boca
jes Ingenieros de Minas e Ingenie
ro Industrial, adscritos al Consejo 
de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes,, para que sea 
más eficaz su asesor amiento, técni
co, evitando además se puedan sus
citar récelos entre Cuerpos tan diste 
tinguidos, de los cuates et de Mi
nas, tan valiosos servicios en to
dos los órdenes y dentro de. la téc
nica viene prestando en cuantas 
cuestiones se ventilan en ambos 
Establecimientos mineros, y  eLf se- 

. gundo los prestará igualmente,, y a 
propuesta del Presidente dé drcho* 
Consejo,

S. M. el Rey (q. B* g.) se. ha rsef- 
vi.do dictar las siguientes reglas:

1.a Todos los Vocales del Con
cejo de Admii^stración de las: Mi
nas de Almadén y Arrayanes tienen 
facultad para formular proposicio
nes e inspeccionar los servicios á¿ 
leargo de aquél, con arregló & los 
preceptos del Reglamentó orgáni
co de 14 de Agosto de 1924, y es
tán obligados a prestar los servi~:? 
icios especiales que: les encomien- 
ge el Presidente del repetido: orga- 
¡nísmó¿

2.a Los Vocales Itígenieros de 
W nas &■ industrial; 3ietamiif&rái& 
•don preferencia a Iós dfemá-s miem
bros del Consejo en reteeMn con

especialidades respectivas*, con
siderando de la competencia indis-*

Mfervenñr etí 
ímanfaí cuésffcme* M
apioacfene# inífcistrialeñg g$ M ltecc  
tricidad,

^  Los Vocales Ingenieros dé  
informarán Mpécialinenté en 

Io® asuntos que afecten a te  explo
tación, exploración, conservación y be
neficio de las minas,. máquinas de ex¿ 
tracción y eñ todas íáé instaladas en 
Ift® departá^aentos dé interior, arran- 
Hpey i 3rti®cactón, v e n t i e # - .  
Sígüe, eléc%iáéaeió^ jf transportes 

feiférfer. © épartarónto  de

tilación y metalúrgico, alumbra
miento y conducción de aguas*

4.a El Vocal Ingeniero- Indus*- 
trial emitirá informes preferente
mente en las cuestiones que afecten 
a las- aplicaciones de la mecánica, 
química y electricidad* industriales,, en 
los departamentos- del exterior de las 
minas, instalaciones industriales 
de máquinas, centrales eléctricas, 
contratos tic suministro de energía, 
producción, distribución y consumo 
d:er la misma; compresores, distri
bución de; aire comprimido, laite- 
re&V contratos de trabajos1 de Im  
obreros, accidentes y cuestiones de 
orden: social. Suministros de máquir 
ñas, herramientas y elementos in
dustriales de la explotación, desti
lación y  mcctaforgia. Fabricación dé 
productos derivados del mercurióv 
Envares y transportes del exterior.

5A En los casos no* previstos en 
los Reglamentos o en la interpreta
ción de los dudosos, queda facul
tado el Presidente del Consejo de 
Administración para determinar la 
m isión de cadá una dé los Voca- 
fefv- *

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos ©por-; 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3Q de Octubre dé 
1929.

CALVO BOTELO

Beñór Presidente del Consejo dé 
Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes;.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 

N úm  1.399.

I lm o  S r.: S, M. el Rey (q. D. g.) , 
ha tenido a bien, disponer que cese  
el día 17 da Noviembre próxim a pon 
cumplir la edad que determina el ar
tículo 5.° de la ley de 27 de Febrera 
de 1908. en armonía, con el Real de-* 
creto de 22 de Junio de 1926 (Gaceta 
dél 23);,, el Inspector de segunda elasé 
del Cuerpo de Vigilancia, en esta- Cér-< 
t é  D  Acisclo Manuel de la Lama No- 
riega y Morales, declarándote- jubila- 
ffc* con el haber que por clasificación 
1§ corresponda, con arreglo al Reaf 
decreto’ de 7 de Noviembre dé 1923 
(G^C0Tas; 9 y  19 del mismo mes).

Ufe Real orden te digo a ?. I  para 
éu> (^nocimiento y efectos’ eonsig^ien-*

tes. Dios guardé a V. F. muchos años/ 
Madrid,, 30 de Octubre de 1929.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  R A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gm* 
bernativa de Madrid.

Núm .

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento dé 7 da Septiembre d i 
1:918,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido j} 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos, con 3.000 pesetas d i 
sueldo anual y destino en la Estación- 
Centro de Zaragoza, D. Juan Félix 
Alloza Féced, un mes de licencia psiK 
ra asuntos propios, sin abono de sueb 
do, que empezará a ’ contarse desda 
que te sea comunicada la orden fig 
concesión; ,

De Real orden, en¡ virtud de: la de¡K 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a V; B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1929*

El Djr.ee tor general, ;
< TAFUR : 1

Señores; Ordenador dé pagos y  Jefe diéjí 
Centro provincial de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PU BLICA  Y  BELLAS  AR TES

REALES ORDENES 

Núm

Ilm o S r.: De conformidad con lo  
que se dispone en el párrafo segu n
do del artículo 10 del Real decreto , 
de 30 de Enero, de 1920 y de aeuer.-j 
do con el favorable, informe deL 
Claustro de la Escuela Normal 
Maestras dé Cuenca,

Rey  0$. D. g.V ha tenMti., 
a bien, nombrar a doña. Petra Ro
dríguez, Muñoz Auxilias en propie
dad dé la Sección.: do Labores del 
referido Centiro, con el sueldo1 anual 
de 1.500 pesetas* ¡

De Real orden lo digo a V. I., pt> 
ra  su conocimiento y demás eleg
ios- Dios guarde a V* L  muchos 
años., Madrid, 21 de Octubre ¡dé 
1929. j¡

CALLEJO !/
Señor Director general dé Prime^ 

éoséñanzíú



672__________________________2 Noviembre 1929  Gaceta de Madrid.-Núm. 306

Núm. 1.609.

Ilm o . Sr : Creadas, por Real or-. 
Jen de 26 de Septiembre del año 
fcctual ocho plazas de Profesoras de 
Corte y confección de prendas pa^ 
f:a la enseñanza de adultas, anun
ciadas a oposición por Real orden 
de fecha. 27 del mismo mes y año, 
ias que habrán de ser desempeña
bas interinamente has'ía su provi
sión definitiva en propiedad*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
jt bien nombrar, con [carácter in
terino, Profesoras de Corte y con
fección de las Escuelas Prácticas 
graduadas anejas4 a las respectivas 
Escuelas Normales, con el sueldo o 
gratificación anual de 2.500 pesetas 
'cada una, a doña Sofía del Carme# 
•Vivo Ruiz, para la de Zaragoza; a 
doña Josefina Serrano Teruel, pa
ya la de Barcelona; a doña Oti
lia Calleja de Blas, para la de 
Valencia; a doña. Luisa María 
-[Gómez Fernández, para la de Va- 
^adolid; a doña Mercedes González 
’plivas, para la de Sevilla, y a doña 
Antonia Martínez Villalba, para lá 
f e  Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 'de Octubre de 
1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
énséñanza. *

Núm. 1.610.

Ilm o . Sr.; Vacante u n a  plaza de 
Profesora especial de Corte y Con
fección de prendas de las Escuelas 
fe. adultas? de Barcelona por haber 
fe ido nombrada d oña Cándida Manuel 
y  Nogueras, que la desempeñaba, Pro
fesora interina de Corte y Confección 
f e  la Escueta graduada aneja a la 
Normal de Madrid,

S. M. el Re y  (q. D. jr.) ha tenido a 
Joien nombrar a doña ̂  Carmen Alfon
so López Profesora interina d¡e Gor
fe y Confección de las i Escuelas de 
adultas de Barcelona, con el sueldo o 
gratificación anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Octubre do 1929.
I CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 16 1 1 .

Ilm o. Sr.: Jubilado, por Real de
creto de 21 del actual (Gaceta! del 
23), D. Nicasio Sánchez y Mata, Cate
drático numerario de la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Sala
manca, que se hallaba comprendido 
en la Sección tercera del Escalafón 
de los de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, en virtud de as* 
Censo ¡de escala reglamentario, pasé sí 
ocupar número en la expresada Sec
ción tercera D. José Alemany y Bolu- 
fer, de la Faculad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas y
1.000 más de aumento; en la - cuarta, 
D. Marcelo Rivas y Mateo3, dé Far
macia, de la Universidad .Central.- con 
el de 13.000 pesetas más de
auménte; en la quiñih, - »‘o - ' . »v íii 
Zumalacárre0ui y Pxaí, m  . -'coho. 
de Valencia, con el de 12.000 pesetas; 
en la sexta, D. Pascual Meneu* y Me- 
neu, de Filosofía y Letras, de Grana
da, con el de 11.000 pestas; en la sép
tima, D. Maximino San Miguel de la 
Cámara, dé Ciencias, d!e Barcelona, 
con el de 10.000 pesetas y 1.000 más 
de residencia; en la octava, D. Miguel 
Guirao y Gea, dé Medicina, de Grana
da, con el de 9.000 pesetas; "en la iio- 
venáMD. Manuel Ferrándiz y Torres, 
dé Filosofía y Letras, de Valladolid, 
con el de 8.000 pesetas, y éri la dé
cima, D. Valentín Malilla y Gómez, 
de Medicina, de Sevilla’, con él dé
7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el día 
9 de los corrientes, siguiente al en 
que el Sr. Sánchez y Mata cumplió la 
edad reglamentaria de su jubilación.

De.Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio'* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de. Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.612.

Ilm o. Sr.; Vistos ios antecedentes 
facilitados al efecto, '

S. M. el R ey  (q. D. g>) se ha ser
vido disponer:

1.° Que, a fin de que se atienda a 
las necesidades más urgentes en los 
servicios de educación y cultura de 
las Escuelas Normales que a conti
nuación se expresan, con cargo ai{ 
crédito consignada en el capítulo 5.%

artículo 4.a, concepto 9.° del presu* 
puesto de este Ministerio, se asigna 
a cada una de ellas, en concepto dej 
subvención, la cantidad que se merv* 
.ciona; debiendo solicitar, de g¡se Gen* 
U o  loé Directores y Directoras de díV  
.chas. Escuelas que se expidan los res»- 
pectivos libramientos a nombre d&f 
.Habilitado que designen:

e scu elas  no r m ales  de m a e str o s  

Alteante, 2.000 pesetas.
Avila, 2.000., ,
Badajoz, 3.000,
Barcelona, 2.000.
Cádiz, 1.000.
Ciudad Real, 1,500.
Gerona, 1.000.
Granada, 1.000.
Guadaiajara, 2.000.
HuMva; 2,000. • '

- Logroño* Lb.00.
Madrid, 4.000,
Murcia, i.000>
Oviedo, v500.
Sevilla, 1.000.
Valencia, 2.000.
Valladolid, 3.500.
Zamora, 2.000.
Zaragoza, 1.000,
ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS 

Alicante, 1.000 pesetas.
Badajoz, 2.000.
Barcelona, 2.000,
Cádiz, 1.000,
Gerona, 1.509.
Granada, 1.000.
Guipúzcoa, 2.500,
Murcia, 1.000,
Falencia, 500.
Santander, 1.500.
Soria, 2.000.
Toledo, 3.500.
Valladolid, 3.500,
Zaragoza, 2.000 
Total, 60.000 pesetas.
2.° Que por los Jefes de esos Es* 

"tablee i mié n tos se tenga en cuenta, a$ 
formar el próximo inventario, lo pre
venido en la regla b) de la Orderfl 
circular fecha 6 de Abril de 1928.

De Real orden lo digo a V. T 
su conocimienLa^v^111̂ 3 eíecí/é<S- 
guarde; a v r  i. muchos años. Madrid®
25 de Octubre de 1929. \\

; CALLEJO, !

. Señor Director general f e  Primer^ 
enseñanza.

Núm. 1613.

Ilm o . Sr.: Para viajes dentro de 
España realizados en común por alum
nos y Profesores con fines científicos, 
artísticos y literarios, y con cargo a|
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crédito .'de 25,000 pesetas a que so 
contrae el capítulo 5.°, artículo 4.°* 
concepto 10 del presupuesto yigenté* 

S. Mí el Rey (q, í). g.) se ha sei>' 
y i do disponer lp que sigue:,

1.° Que se concedan, a justificar, 
a las Escuelas Normales dg Maestros  
y Maestras que a continuación se in-i 
Pican, las cantidades que se iexpre- 
fe&n; significando que dichos viajes 
tendrán lugar a Sevilla, Barcelona o 
ia ambas cap i t ají es:

DE MAESTROS DE
Badajoz, 1.000 pese tas.
Barcelona 3.00.0,
Madrid, 3.000.
Salamanca,, 1,000.
Sevilla, 3.000.
LValladolid, ;i,500,
Zaragoza', l.OOCb

DE MAESTRAS DE
Barcelona, 3.000 pesetas.
Madrid, 3.000,
.Sevilla, 3.000. 
iVialladnlid, 1.500.
Zaragoza», 1.000,
¡Total, 25.000 pesgtas, j
2.° Que por Jos Jefes de dichos 

Ustahlecimientos se soliciten con toda) 
lirgencia de esa Dirección que se ex
pidan los oportunos libramientos áj 
nombre del Habilitado que designen*

3.° Los susodichos yiajés se rea
lizarán en las próximas vacaciones de 
Navidadí

Dg Real orden lo digo a Y, I. para 
#u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1029.

CALLEJO
JSeñor Director general de Priinérg 

enseñanza.

Núm. 1.614.
limo. Sr.: De conformidad con lo, 

dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 39 de Agosto de 1914,
' S. M. el Rey  (q. IX g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
1.° Se anuncia a concurso de tras

lado, por término de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a ,  la plaza de Pro
fesor o Profesora de Música, vacante 
en la Escuela Normal de Maestras de 
Gerona dotada con el sueldo o grali- 
íicaciún anual de 3.000 pesetas.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza los Profesores o Profesoras es
peciales de Música que desempeñen 
su cargo en propiedad. .

3.° Será condición de- preferencia

para la resolución del concurso ha
ber ingresado por oposición en el 
Profesorado especial de Música, y  
dentro de esta circunstancia el mayor 
tiempo de servicios.

Para los solicitantes que procedan 
de la misma oposición se tendrá en  
cuenta el número de! orden con que 
figuran en tai propuesta formulada 
por el Tribunal calificador.

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro de'l 
plazo indicado y por conducto de la 
Dirección de la  Escuela en que] sir
ven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
29 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.615.
lim o. S r .: De conforpiid.ad con lo 

que se. dispone en el párrafo prime
ro del artículo 10 del Real decreto 
de  30 dq Enero de 1920,

S. M, él ^ ey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Elena Gil y  Gil 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Navarra, con 
el sueldo aixual de 1.500 pesetas.

Efe Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.616.
lim o . Sr.: De conform idad con  

las p rop uestas form uladas por la  
Junta para A m pliación  de E stu 
d ios e In v estig ac io n es cien tíficas, 
y .cumplido el requisito  que señala  
Ja Real orden de 10 de Junio de 
1'9-14,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. José María 
Albareda Herrera, Catedrático en 
el Institu to  Nacional de Segunda  
enseñanza de H uesca, prórroga de 
ocho m eses y quince días a la pen
sión que le fué concedida por Rqal 
orden de 28 de Febrero últim o, pa
ra que continúe sus estud ios de 
E lectroquím ica en Alemania y Sui
za, con la' asignacíón  de 425 p ese
tas m en su a les; a D. Fernando  
Agúirre y Galo,  D irector de la Es
cuela Normal  de M aestros de Jaén.

pensión por se is  m eses, para, estu 
diar en Francia  y  B élg ica  el tra-d 
tam iento m édico de los* anorm ales*  
con la asign ación  de 425 pese t a i  
m en su ales y 500 para g a stos  dé 
viaje de ida y  vuelta; a D. Rafael 
A lcalá Santaella, Auxiliar, en la Fá«

. Cuitad de Medicina de la U n iversi
dad Central, pensión por un afi<f 
para estudiar en Austria y A lem a- 
nia A natom ía y Em briología, con la 
•asignación de 425 pesetas ni en su 
íes  y 690 para gastos de viaje de 
ida y vuelta; a P . Juan Andréfi 
ü r fa , A uxiliar de la Facultad dé 
M edicina de la Universidad de Va< 
lladolid, pensión por un. año, paral 
estudiar en A lem ania M etabolism o/ 
con la asign ación  de 425 pesetas 
m en su ales y 600 para gastos dé 
viaje de ida y vuelta; á D. Juan Jo-: 
Sé B arcia  G oyanes, Catedrático eit 
la Facultad  de M edicina dé la U n i
versidad de V alencia, pensión pos 
un mes*, para estudiar en Alem ania  
la organización de la enseñanza d !  
la G enética, con la asignación  de 
425 p ese tas m en su a les y 600 para; 
g a stos de v iaje de ida y vuelta, y 
á D. Manuel de Brioude Pardo, Au
x iliar de la Facultad  dé Miedicin# 
de la U niversidad de Sevilla* pen- 
seión p or  un año, para estu d iar efi 
F rancia  y B élg ica  P ato log ía  t/rópiy 
cal, con la asign ación  'de 425 pe> 
setas m en su a les  y 600 para gastó* 
de v ia je  de ida y vuelta .

Todas esta s con cesion es son coi 
cargo al capítu lo  3.x "artículo 
concepto único, siibconcepto sé x tl  
del v igen te  p resup uesto  de gasto!  
de esáe M inisterio. m

L os pensionados han de observar, 
lo d ispuesto  en las Reales ordené!  
de 19 de Noviem bre y 13 de D iciem 
bre de 1923 y  la de 3 de NoviemF 
bre de 1927.

De Real orden lo diga a Y. L pa
ra su  conocimiento y  dem ás a fee-  
tos. D ios giiarele a A .  I. m uchos':
«nos. -Madrid, 20 de Octubre dS 1929. •

CALLEJO
Señor D irecínr general de E n se

ñanza sup erior y  s'ecun daría.

N úm. 1.61.7
Ai - . m 1.: Recibida por eonóvNü de 

esa I>.n>re¡ón. general la propue.fi a de 
prem ios elevada por el Jurado de ia 
Exposición Internacional de Pintura, 
Escultura, Dibujo y Grabado, de Bar- 
ce on a. del présenle a fío. sin pro test!
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alguna, inscrita por todos sus miem- 
bros; y

Considerando que para. 1.a obtención 
rdel premio, en toda clase, se necesita 
haber obtenido mayoría absoluta de 
yolos, tomando parte en la mismo to
dos los Jurados que hubieran actua
do como tales una vez deílniüvamen- 
.yotos, tomando parte en la misma to
tal de ellos el de diez y siete, por es
tar declarados fuera de concurso las 
Secciones de Francia y Holanda,, y no 
haber concurrido a última hora Che
coeslovaquia,

S. M.- el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien aprobar la propuesta de que se 
¡se deja hecho mérito, proclamar pre
miados a cuantos en la definitiva vo
tación han obtenido nueve votos, por 
Ser la mayoría absoluta, y que se pu
blique la relación de los artistas pre
miados, con expresión del título de la 
pbra y el número.del catálogo oficial 
ja ícmtinuación de la presente Real, or- 
jctem.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
128 de Octubre de 1929.

¡ CAT/LEJÜ

! Señor Director general -de Bellas Ar-
I" tes.
I MEDALLA d e  h o n o r

j Don José Ciará Ay ais, “ Reposo” (Es
cultura). Número 21 del catálogo.

ESPAÑA
SECCIÓN DE PINTURA

Medalla de oro.
i Jldaquín Mir, “ Paisaje” . Número 178 
¿l-él catálogo.
• Santiago Rusiñols Praís, “ Alrnen- 
jdros en flor” . Número 243 del catálogo..

’ José Gutiérrez Solana, “Das Goris-
• Jas” . Número 119 del catálogo.
i’ José Aguiar, “ Mujeres del Sur” . Nú- 
I mero 3 del catálogo.
*. Francisco Soria Aedo, “ Nochebuena1 
jen la aldea” . Número 262 del catálogo.

Medalla de plata.
! Daniel Vázquez Díaz, “ Los Monjes” . 
Njimero 287 del catálogo.

Ricardo Verdugo Landi, “ La .ría de 
Bilbao” , húmero 291 del catálogo.

Francisco Labarta» Planas, “ La Pla
cía” (Centellas). Número 130 del catá
logo.

-Olegario Junyent, “ Corpus” (Gero
na). Número 128 del catálogo.
! Medalla de bronce.
| Pedro Gasas Abarca, “ Ingrato” . Nú
mero 62 del catálogo, 

i Juan Vila Puig, “ Paisaje de Santia- 
Número 300 del catálogo.

' Jiuis Muntañé Muns, “ Retrato , Nú- 
• -̂íero 187 del catálogo.

Marisa Rocsset, “ Repeso A Número 
236 del catálogo.

Luis Martí Grás, “ Retrato do eno- 
¡ r ita ” . Número 157 del catálogo.

Rafael Forns y Romans, R-.OId Palace 
Vard” (Londres). Número 96 del catá
logo.

SECCIÓN DE GRABADO

Medalla de oro.
Esteve Botey, “Barcas en el Puer

to” . Número 5 del catálogo*.
Medalla de plata.

OlIéPinel, “ Ilustraciones para obras 
de D. Luis Góngora” . Número 16 del 
oalálogo.

Emilio Terso! Artigas, “ Reparando 
el i“ San Antonio” . Número 29 del ca
tálogo.

. SECCIÓN DE DIBUJO 

Medalla de oro.
José Segrelles Albert, “Pasajes dé :1a 

Divina Comedia” . Número .1.9 del ca
tálogo.

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Medalla de oroa
Juan Cristóbal, “ Maja” . Número 28 

del catálogo.
Enrique Casanovas Rey, “Busto de 

m ujer”. Número 19 del catálogo."
Medalla de plata.

Manuel La viada, “Diana” . Número 
5€ del catálogo.

José Dunyaeh, . “Desnudo,” . Número 
33 del catálogo.

Juan Borre 11 Nicoláu, “Busto de 
hombre joven”. Número M  Del catá- 
lúgo.

Medalla de bronce.
Barios Ridaura Casademont, “ Cabeza 

de hombre joven” . Número 78 del ea- : 
táiego.

Soriano Montagct, “ Beso” . Número 
58 del catálogo.

Agustín Ballester Besalduch, *kM. 
Terremoto” . Número 8 del catálogo. ;

Ramón Llisas y Fernández, “Retra- í 
to ” . Número oí del catálogo.

SECCIÓN DE PINTURA  

Diplomas de primera clase.
Jesús Basia.no Martínez, “ San Fer

mín de Pamplona” . Número 25 del 
catálogo.

Ernesto Santasusagna Sanlacréu, 
“ ffipólita y Deifina” . Número 255 del 
catálogo.

Luis Gil de Vicario, “Tarde de fies
ta en él pueblo*'. Número 108 del ca
tálogo.

Frffcicisoo LIop Marqués, “ El Lio- ; 
brégiá” . Número 146 del catálogo.

José Morell Macías, “ Retrato en 
ro jo” . Número 182 del catálogo.

Florentino Soria González, “ Campo 
asturiano” . Número 264 del catálogo. '

Fernaíiido Gallieó, '“ Gindra” . Núme- ■ 
ro 46 del catálogo.

Luis Berdejo Elipe, “ La silla” . Nú
mero 29 del catálogo.

Pedro Pruna, “ Mujeres” . Fuera de i 
catálogo.

Diplomas de segunda clase.
Josefa Serraviñals Fuiió, “ Bode

gón” . Número 258 del catálogo.
Juan Bautista Porcar ÍUpollés, 

“ Marjals dé Sao” . Número 223- del 
catálogo.

Teresa Fabregais Puig, “ Infancia” , 
Número 83 del catálogo. 1

Angel García Garrida, “La antigua-: 
ría de Cuéiíar” . Número 103 del ca
tálogo.

Teresa Gondeminas Soler, “ Por la 
mañana”. Número 6.9 del catálogo.

Vicente Rincón Garrido, ;“Retraí^ 
die mi madre” . Número 232 del ca
tálogo.

María Pou Boscb, “ Contraluz” . Núh 
mero 226 del oaiíálogCK

Martin Bielsa Bnrbán, “Pescadores 
die Galafell” . Número 34 del catálogo»

Francisco Guinari Candelich, “ E l 
• rosr-f oni  ̂ u/i deií
catálogo.

Pedro Roíg “ Mañana de sol” .
Número 238 del- catálogo.

SECCION DE ESCULTURA

Diplomas de primera clase
Eva Agger He ion “ Virgen:” . Núme

ro 3 del catálogo.
Manuel Martí Oabrer, “Desnudo” . 

Número 54 del catálogo.
D iplom as de segunda clase..

José Tenas Al-ivés, “ Composición”' 
(relieve de bronce}. Número 79 del 
catálogo.

Francisco Vázquez Díaz, ^‘Llegad# 
a la meta” . Número 85 de! catálogo.

José Homs Bisa. “La Gracia” Xbron^ 
ce). Número 45 del catálogo. ^

Ricardo Oolet, “ Rétrato <#e Pepita 
Raventós” (mármol). Número m  <flel 
catálogo1.

SECCIÓN DE DIBUJO 

Diploma de primera clase.
¿Ricardo García, “ Ministriles Goii- 

éert” . Número 41 del catálogo, 
Diploma de segunda clase.

M m é  Ponan Bergec, “Mujeres'” . Nú
mero 17 del ca tálogo.

Ramón Calsina Baró, “E l Muerto * 
Número 4 del’ catálogo.

•SECCIÓN DE GRABADO 

Diploma de primera clase.
Santiago Ferrer Matass, “ Paisaje "a 

Número 8 del catálogo.
Diploma de segunda categoría.

Enrique Brañes de HoyoS, “ Evocsé* 
ción de Brujas” . Número 8 del catá
logo.

IT A L IA
S’ECCIÓN DE PINTURA

Medalla de oro.
Felipe Cosorati, “ Conversazione pía* 

túnica” . Numero 3? bis úel catálogo.
Felipe Carena, “Desnuda” . NúmerQ 

62 bis del catálogo.

Medalla de plata.
Contardo Barbieri, “ Sorelle” . Núme

ro 8 del catálogo.
Otíavio Stéfferini, “ Madre” . Núme

ro 447 del catálogo.

Medalla de bronce*
Bruno Saetti, “ IJagnanti” , Número 

134 del catálogo.
.Domenieo Bernardi, “ Vesahia Fe- 

rriera” . .Número 58 dpi catálogo. -

Diploma de primera clase.
Cario Garrá, “I I  Ginquale” . Núme

ro 36 del catálogo.
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DZpZoma dg smytmda cZô f?.
Lea Gollíva, “ Yalioo” . Numero 49 

del catálogo.
Leonardo Bazzaro. "Testa di donna” .

¡Número 12 del catálogo.
Alberto Sal ietti, " Paesaggto Tosca- 

tío” . Número 135 del catálogo.
Antonio Barrera, “ Torre de Ponte 

¡Milvio” . Número 10 del catálogo. j
Fortunato Rostí, "Fine de un gior- 

g o ” . Número 132 del catálogo.
SECCIÓN DE ESCULTURA-

¿Ẑ  oro.
Arturno Daz%, "GavaHino” . Número 

gG del catálogo.
Medalla de plata.

Francesco Messina, “ Busto di Bam- 
¡bin-o” ,. Número 10-5 del catálogo. .

. Medalla de bronce.
Gíovanni Prini, "l/M oietto di o ais a ". 

¡Número 126 del catálogo.
Bípíoma de primera cW c.

Mario Mariní, "Rítratto df píttore” .
Número 97 del catálogo.

Diploma de segunda clase.
Alfredo Biagini, “ Ciuditía” . Núme

ro  19- del catálogo. .. ;
Italo G rW l^  ^BagnanW” . Numero

$6 del catálogo.
BELGICA

SE C W N . DE PINTURA
Medalla de oro.

A. Gerte, “ La pmeesston” . Número 
IT del catálogo.

Op-somer, “Natura moite” Número 
@9 del catálogo.

Medalla de plata.
StrMIé,. “ Gentes des Paques” . Nú- 

lanero 48 del catálogo.
Buissieret, “ He Baiin” .
Gfeffe, “ ííiver” .

SECCIÓN DE ESCULTURA
Medalla de bronce*

Mareal Wolfersy ‘“Cabeza de Crist6"g 
Wynants, "Pureza”.

SECCIÓN DE GRABADO
Diplomas de primet'a clase •

Joan Donnay, “ Paysans” .
SECCIÓN DE PINTORA

Diplomas de primera ciase. .
Paerais, “ Marseilie”  Número £J del 

##tálogo.
Paul Maasf/ “ Payaage”. Número 31 

del catálogo.
Buyle, "Desnudo” .

Diplomas de segunda ( lase.
M. Howet, "Mujer en la fuente*.
Paul Mathteu, "La esclusa*.
P. Tbevenet, "Place de fa €onr

Adolf Fénves, “ Nubes de primave
ra*. Número 12 del catálogo.

M^aZZa de 
Oszkar Glatz, “En el maizal” . Nú- 

mero 14 del catálogo.
jos&ef Foszta, “ Muokaeba” . Nume

ro 24 del catálogo.
SECCIÓN DE ESCULTURA

MedaZZa de oro.
Z&igm'ond Kisfaludy SWbl, "Venus” ,

Número 51 del catálogo.
Medalla de plata.

Taiván Szentgyorgyi, ju
gando” . Número 66 del catalogo.

SECCIÓN DE PINTURA
Diplomas ae primera clase.

Bertalan K arto vM ty,
Nicolás Horihy” . Número 20 del ca-

táMván Osóte, “ H o ^ is o it  íiuí mal y 
pense”. Número 9 del Cri,,cW>a<.

cíase.
Dénos Gsánky, "Primavera tempra

na” . Número 8 del catálogo ^
Lipot Hermán, “Enamorados . Nu

mero 16 del catálogo. ,
Robert Nadler, "En la sombra . Nu- 

mero 37 del catálogo.
SECCIÓN DE ESCULTURA

¿Ze gemida cW e.
Jámm Horvai, “Beellioven” . Núme

ro 48 del catálogo. rn
Jáno» Pastor, “ Susana” . Numero 60 

del catálogo.
PORTUGAL

SECCIÓN DE PINTURA

Meá^ZZa (Ze oro*
GoKuíibano B a r  da l io PiBbeiro^ 1 

trato de Viana 'de- Carvalteo- y de su 
hija.

SECCIÓN DE ESCULTURA

MadaZZa ae pZaZa.
Joao da Silva, “ Pastor y cabritos” , 

SECCIÓN DE DIBUJO 
Diploma de primera clase. 

Alfredio Roque Gameiro, “En lá 
playa, de Ursa” .

Martinho da Fonseca, "Eáríá de 
Gracia” .

NORUEGA 
SECCIÓN DE PINTURA

Medalla de oro.
Thorvald Erichsen, “ Paisaje de Te- 

Mmar&en” .
SECCIÓN DET ESCULTURA

Medalla de oro.
WiHielm Rasmssen, "Busto de 'Stro- 

moen”
SECCIÓN DE PINTURA

Medalla «de plata.
Halfdan Strom, "Niños de Flekke* 

ród” .
Harriet Baloher, "La comunión en 

la Iglesia” . :
. Henrik Sórensen, "Paisaje de 

marken.
Diplomas de primera cla&e. 

HaraJjd "El invierno m
Rolros.

DZpZomo  ̂ cZe atonda  cfaae.
A. V. BvarsW, ^PaW je alpino” .
Erik WerenskíoW, "Trenzando e# 

cabelló”. \  .
Axel llevo!d, "Impmlación de trigo ¿

SECCIÓN1 DE ESCULTURA

Diploma da segunda clase.
Stinius Fredriksen, “ Busto*.

ABSTlliA 
SECCIÓN DE PINTURA

Medalla de oro.
Dr. Franz Sedlacek, "Paisaje” . Nút 

meix) 33 del catálogo.
Medallas• do piala.

Fgge 8Wru Skrla "Reñejada por c* 
osneio” , Número 7 del caíálogo.

Wilh. V. Krausz, “ El Dr. RicWrd
Braussy dirigiendo Mozart” , Número 
21 del catálogo.

SECCIÓN DE ESCULTURA

. de W w f.
Edwined Grienbauer, ^Flora*, m # 

mero 48 del catálogo.
SECCIÓN DE PINTURA

Arnold OlemeiRschytseh, "Paseo e#

montañas do Oeztal .
Diploma de segunda clase. 

TbenHter KIoto-Duerenbooh, "Acto” ,

N J o s ^  K<#&, " t t e r d o  do VoldS* 
jiliao:” . Número 2 dol (^tatoLO.

YUGOESLAVIA
SECCIÓN DE ESCULTURA

■ Medalla de oro.
Ivan Mestriviú, “ Goiitomptaciús.^ 
Número 3 del calátog».

SECCIÓN DE r-lNTURA
Medalla de plata.

” ‘i i » „ d T«“ S S ' “H  joven ' « e *
rruitico” . -

SECCIÓN DE ESCULTURA

Medalla de bronce. ^
Tomás Rosándié, “ Hoco© Ilonio*^ 

Número 21 ¿el caitálogo.
Sección  d b  p in t u r a  i

Diploma de primera clase. : 

Jóvai» Bije»é> “ Media figu i» dé mtiH
^68T*e

*  Diploma de segunda clase. 
Br&nko Popovié, “ Retrato del doW 

tor X .". Número 46 del catálogo.
SECCIÓN DB ESCULTURA

Frano Krsinié, “ Torso” . Número 1| 
del catálogo.

SECCIÓN DrE DIBUJO ?
Ljuba ívanovié, "Paisaje-de 

negro” . Número 70 de! catálogo*;
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Núm. 1.618.

Timo. Sr.: Anunciadas a, oposición 
libre ocho plazas de Profesoras de 
Corle y Confección de prendas para 
la enseñanza de adultas y alumnas 
de las Escuelas Normales que volun
tariamente quieran asistir, estable
ciéndose esta disciplina en las Escue
las Prácticas graduadas anejas a las 
Normales de Madrid dos, una en la 
de Barcelona, otra en i a de Valencia, 
otra en la de Sevilla, otra en la de 
Valladolid, otra en la de 'Zaragoza y 
otra en Santiago,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
designar el Tribunal que habrá dé 
juzgar las referidas oposiciones, que 
se celebrarán en Madrid, nombrando 
Presidenta a doña Casilda del Pueyo 
y Munilla, Maestra nacional, y Voca
les, a doña Angeles de la Torre Ra
mos, Profesora por oposición de la 
disciplina objeto de estas oposiciones; 
doña Mercedes González Aguado, 
Maestra nacional; doña Concepción 
Broto y Dal, Profesora, también por 
oposición, de Corte y Confección, y 
d oñ a A  n t o 1 i 11 a D olores G ai o p o, M a es tr a 
nacional, actuando de Secretaria la 
que el Tribunal designe.

El Tribunal formará el -oportuno 
cuestionario sujetándose en su confec
ción a lo preceptuado en el Real de
creto de 11 de Junio de 1926, el que 
pondrá de manifiesto a las opositoras 
ocho días antes de empezar los ejer
cicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos aiTos. Madrid^ 
£9 de Octubre (fe 1929.

CALLEJO
.Señor Director general de Primera 

enseñanza. £&

Núm. 1.619.
limo. Si*.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Villa- 
vicencio de los Caballeros (Valladolid)  
solicitando la creación de una Escue
la de párvulos en el casco de dicho 
Ayuntamiento:

Resultando que se lia cumplido con 
lo prevenido en las Reales órdenes de 
2J de Abril de 1917 (Gaceta del 28) 
y 2 de Noviembre de 1923 (Gaceta del 

* 6) y demás vigentes disposiciones,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que se acceda a lo 
solicitado, creándose, con carácter 
provisional, una Escuela nacional de 
.párvulos en el casco del Ayuntamien
to do Yillaviceucio de los Caballeros 
(Valladolid;; creación que no se podrá 
■■■elevar a definitiva hasta lanío que 
la Inspección Je Primera ep.serian:/a

de la provincia remita a este Ministe
rio la copia del acta jurada reglamen
taria a que se refiere el número 5.° 
de la ya citada Real orden de 2 de 
Noviembre de 1923, dentro del impro
rrogable plazo de dos meses señalado, 
siendo los gastos que esta concesión 
supone con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, concepto tercero- del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento, los de personal, y con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto primero del mismo presupues
to, los de material, de conformidad 
con la distribución del eré;oto con
signado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros a que se refiere la 
Real orden de 19 de Julio último. ?

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.620.
limo. Sr.: Consignado &n la vigente 

ley de Presupuestos del corriente 
ejercicio, en su capítulo 4.°, artículo
1.°, concepto noveno, el crédito de 
50.000 pesetas, para protección a los 
huérfanos del Magisterio, y creada la 
Institución con carácter oficial y obli
gatoria por Real decreto de 7 de Sep
tiembre último (Gaceta del 9), y con
fiada la organización y administración 
de sus ingresos y recursos a una Jun
ta Central, bajo la Presidencia de V. I.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
que el referido crédito de 50.000 pe
setas consignado en el capítulo 4.° del 
artículo 1.°, concepto noveno del v i
gente presupuesto, se libre por la. Te
sorería Central de - Hacienda, a favor 
de V. I., como Presidente de la Pro
tección a Huérfanos del Magisterio 
Nacional, quedando autorizada la 
mencionada Junta Central para, la in
versión de dicho crédito en la forma 
determinada en el Real decreto de 7 
de Septiembre último y en la misma 
forma que habrá de hacerlo con los 
ingresos señalados a favor de la Ins
titución,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1929.

CALLEJO

Sema Director general de Primera en
señanza, Presidente de la Junta 
Gen Ira! de la Protección a los Huér- 

'faiios del Magisterio Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR  
Núm. 1.621.

Creada por Real decreto de 7 de 
Septiembre’ último (G aceta  del 9) lai 
“ Protección a Huérfanos del Magis
terio Nacional” , y establecidos en su 
base tercera, apartado segundo, epí
grafes ai, b, c y  d los ingresos que ha¡ 
de percibir la institución por pólizas; 
o timbres especiales, con los que de
berán reintegrarse los documentos o í  
ellos enumerados, además del J im -' 
bre del Estado, y teniendo en cuenta 
que la aplicación y  percepción de osos, 
ingresos, según lo consignado en la- 
base sexta del propio Decreto, ha dé 
dar comienzo el día 1.° del próximo 
mes de Noviembre,

S. M. el R e y (q. D. g.), accediendo 
a las propuestas y  peticiones formu
ladas por la Junta Central interina, 
encargada del cumplimiento de lo -es
tablecido y dé la -administración: y. 
régimen de la institución, ha tenido 
ai bien acordar:

1.° Que las fichas de petición dei 
destino, cuyo modelo oficial fué de
terminado por Real orden de 23 dé 
Mayo de 1923 (Gaceta de’l 25), así 
como las autorizaciones .semestrales; 
establecidas por la d.e 4 de Julio dé 
1927 (Gaceta del 10), sean editadas y¡ 
confeccionadas con carácter exclusj* 
co y con el reintegro estampado' ccp 
rrespondiente por la “ Protección á 
Huérfanos del Magisterio Nacional11* 
debiendo ser utilizadas por los futí-: 
clonar ios pertenecientes a la institu
ción a partir de 1.° de Noviembrg 
próximo, declarándose nulas y sin 
ningún efecto cualquier otra qué pu
diera utilizarse, aun cuando pudiérá 
contener el sello de reintegro. Queda 
facultada, por tanto, la Junta Central 
de la Institución para proceder a lá? 
venta de las emisiones del modeí^ 
oficial por conducto de las .entidad§j| 
oficiales o particulares que éstim l 
convenientes, y para lá percepción del 
precio de, 15 céntimos, incluido el f§|-: 
integro, por cada cartulina o fiebi^ 
de petición do destino, y de 75 céií- 
tirnos, también comprendido el reinte
gro a beneficio de la institución, pq¡£ 
los tres ejemplares do autorizaciones 
semestrales determinados en la Real 
orden de 4 áe Julio de 19-27 antes c i
tada. ( ;

2.° Que a partir de igual fecha, dé 
l .s de Noviembre próximo todos los; 
funcionarios y Autoridades encarga
das de admitir, tramitar o resolved 
peticiones.de las comprendidas en los 
preceptos del epígrafe, a) del aparta
do segundo de la base tercera de! Real
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'decreto do 7 de Septiembre último 
,vienen obligados a exigir el reintegro 
con la póliza O1 timbre' correspon
diente a la institución en la misma 
forma establecida para el Timbre del 
Estado, sin cuyo requisito no podrán 
ser resueltas ni tramitadas tales pe
ticiones.

3G Que atendiendo a las -dificuila- 
des de momento que pudieran croar
se por la implantación de este nue
vo sistema, y para evitar perjuicio a 
los ' interesados, se aplace hasta los 
diez últimos días del próximo mes de 
Noviembre- la presentación de fichas 
de petición de destinos vacantes, Anun
ciados duranfte el mes actual, y cuyo 
plazo normal de petición correspon
día a los diez días primeros del rem
iendo- mes de Noviembre.

'¿.o Que sin perjuicio de lo .esta
blecido en la base segunda de esta 
Real orden, durante todo el mes de 
Noviembre próximo podrán adm itir
se y tram itarse las peticiones que se 
formulen, aun cuando carezcan del 
reintegro señalado en él epígrafe a)

‘ del apartado segundo de la base ter
cera del Real decreto de 7 de Sep- 
.tibre; pero bien entendido que las 
resoluciones que recaigan no podrán 
tener aplicación ni efecto alguno en 

.—tanto que por los interesados no se 
proceda al reintegro correspondiente, 
el cual deberá estamparse con la pó
liza correspondiente a la resolución 
recaída o al traslado de la misma; y

5.° Que por el Director general dé 
Primera enseñanza, como Presidente 
de lai Junta Central interina de la 
“Protección a Huérfanos del Magis
terio Nacional”, sin perjuicio de pu
b l ic a r  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la en
tidad o entidades centrales, provin
ciales y locales a quienes se* confíe la 
yénta de sus efectos timbrados, sé 
Adoptarán las medidas que estimé 
oportunas para la mayor publicidad 
y difusión, a fin de que llagué a co- 
ijocimiento de todos los obligados á 
utilizar tales efectos.

Re Real orden circular sé háce pú
blico para conocimiento de* todos Jos 
Interesados. Madrid, 29 úé Oétubré 
de 192#.

^  1 CALLEJO

MISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 317.
Ilm o S r.: Celebrado el concurso

a n u n c ia d o  en la  Gaceta de Madrid

del 8 de Agosto último para contratar 
la ejecución de un sondeo de inves-. 
ti nación de aguas .subterráneas sali- 
nas en San Mamés dé Abar (Burgos), 
al que se ha presentado una sola pro
posición suscrita por D. Ricardo Icar- 
do en nombre de la Casa F oraky: 

Visto el informe que con fecha 19 
del corriente ha emitido el Instituto 
Geológico y Minero de España acerca 
de dicha proposición, según el que, no 
pudiendo estimarse conveniente la 
oferta para los intereses del Estado, 
e¡s procedente no aceptarla y declarar 
desierto el concurso a que se refiere: 

-Considerando q u e  la base 18 del 
pliego de condiciones prevé ésta con
tingencia y determ ina. que “caso de; 
no encontrarse aceptables ninguna de 
las proposiciones presentadas se de
clarará desierto el concurso-,‘,

S. M. el Rey (q. D. sr.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Minas y  Combustibles y con 
Jo informado por el Instituto Geoló
gico y Minero de España, ha tenido á 
bien disponer que se declare desierto 
el concurso acordado por Real orden 
de. 3 ¡die Agosto último, cuyo pliego 
de condiciones fué inserto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  de 8 del mismo mes, 
y se devuelva a D. Ricardo Icardo, 
autor d,e la única proposición preséri- 
tada al mismo, la fianza provisional 
de 2.000 pesetas y documentos q u e 
acompañó a su oferta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de M i n a s  y 

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.442.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada á este. Ministerio por. D. P p - 
iniiigo Delgado de Mendoza, Coman- 
Sanie militar de la plaza dé Motril 
y Presidente de la Diputación dé 
Aguas dé la referida ciudad, osten
tando la representación de la Jun
ta dé hábendédos de aquel término, 
'solicitando la constitución de una 
Comisión arbitral de la Industria 
azucarera de lo s  litorales de las pro
vincias de Granada, Málaga y Al-, 
m eria , para' o.ue intervéngá, con la i

facultades que. sé le otorguen, en 
la contratación y operaciones dé 
recepción de caña y rem olacha, evi
tando en adelante la división en tré  
I.q s  elementos productores y tran sa  
form ad o re s : 1

Considerando que el artículo 26 1 
del Real decreto-ley nú ni. 931, dé 
12 de Mayo de 1928, establece qué 
las Comisiones* arbitrales de las In
dustrias  agrícolas se crearan a. pe-., 
lición de parte , m ediante Real or
den en la que se m arcará  la ju 
risdicción, organización y atribu
ciones de las m ism as,

;S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido d isponer que a los efectos dé 
la constitución de las .Comisiones 
arb itra les de la Industria  azucare
ra  a que sé refiere la Real orden, 
núm ero 842, de 14 de Junio último,; 
se incluya la Zona quinta (litoral 
de las provincias de Granada, Má
laga y A lm ería) entre las enum era
das en el artícu lo  2.° fl.e la referí-, 
da disposición m in isterial.

A estos fines, las Emprestas azu
careras y las Asociaciones de euh 
tivadores de caña y remo la cha dé 
aquella Zona Cum plirán lo precep-: 
tuado en las Reales órdenes húmer 
ros 842 y 1.026, de 14 de Junio ¿  
18 de Ju lio  del año érí curso, res-, 
peetivam enté, habiéndole de con* 
ta'r los plazos en ellas señalados q' 
p a r tir  de la publicación de 
Real orden en la G a c e t a .

Lo qué de Real orden comunico 
a V. I. p ara  su conocim iento y efeé* 
tos. Dios guarde a V. I. m uchó( 
años. Madrid, 29 de Octubre 3C 
1929. , i

P. D.>
CALLEJO '

'Señor D irector general de Corpov 
raciones*

Núm. 1.443.
Exc mo, Sr .; Habiendo referencia 

do al reingreso  él Ingeniero segu*r,H¡ 
do del Cuerpo de. Ingenieros Geó# 
g'raog D. Francisco  de la Peña y  
M artín González, reingreso  que 
le concedió por Real orden de 6 dff. 
Septiem bre anterior,

Si M¿ el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto  por esa; 
Dirección general y .en virtud  de ib: 
que dispone el artícu lo  30 del 
glámento vigente en ese In stitu to , 
ha tenido a bien disponer que e | 
expresado Ingeniero Geógrafo que
dé nuevamente en situación de su-* 
pérnumerario sin  sueldo, a in s tá is
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;cia propia, en que antes de cunee- 
Serle eY reingreso s*e encontraba, 
entendiéndose esta nueva situación 
’de supernumerario desde el .lía 6 
[del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocimiento., el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 
"de Ocíubre de 1929.

P. D.,
CALLEJO

Señor Director general del luslitu- 
* to Geográfico y Catastral.

Núm. 1644Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)* 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y en 
yirtud de lo que dispone el artícu-, 

30 del Reglamento vigente en la 
jEiisma, lia tenido a bien declarar 
$n situación de supernumerario sin 
Sueldo, a instancia propia, al Au
xiliar de segunda clase de Plani
metría catastral, afecto a la prime
ra Brigada de parcelación de Zara
goza, D. José Aquilino Jareño Mo
dales; no podiendo cesar en el ser
vicio activo de s*u empleo hasta 
tanto no entregue, completamente 
ultimado y a satisfacción de su Je
f e  él trabajo que en la actualidad 
lenga pendiente, así como también 
él equipo de campo y gabinete que 
está a su cargo.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra' su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 29 
dé [Octubre de 1929.

¡\: ; „
CALLEJO

ygeñor Director general del Institu- 
• to Geográfico y Catastral.

í N úm. 1 445.
 Excmos. Sr.; S, M, el Rey (q, D. g .), 
de conformidad con lo propuesto 
¡par esa. Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 .de Ja Presidencia 
"del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia., 
con sueldo entero, para atender a! 
restablecimiento de su goiud, ni 
Auxiliar de segunda clase de Pla
nimetría catastral afecto a la prE 
mera Brigada de Parcelación de 
Tarragona, D. José Gil Hanegas;

debiendo hacer uso de esta licen
cia en Amposta (Tarragona) y en
tendiéndose su principio desde el 
día 28 del corriente, fecha de su 
instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1929.

P. D.,
CALLEJO 

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.448.
Excmo. Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo propuesto pop 
esa Dirección generad y en virtud de 
lo que dispone el artículo 30 del lie- 
g i amento vigente en la misma, ha te-' 
nido a bien declarar ex* situación de. 
supernumerario sin sueldo, a justan-, 
efe propia, al Admiiiistrativo-Calcula- 
dor D. Francisco Alvarez Colmehero> 
afecto a la primera brigada de par
celación de Tarragona,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento,, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos añós. Madrid, 29 de Octubre 
de 1929.

p d.,
CALLEJO

Señor Director general del instituto 
Geqgrálicg .y. (fet^traL

Núm. 1.447

Excmo. Sr.:  H a iéndose reunido él 
día 25 del comente la Junta normal 
calificadora para declaración de pre
via apütiii para podes ascender a 
Ingeniero ŝ pfcndo. en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, en virtud de lo 
ordenado en el Real decreto de 20 de,' 
Febrero de 1928, y visto pl resultado 
de la yotaeióa recaída en dfebá 
Junta,

S. M, el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien declarar .aptos para el ascenso 
a Ingeniero segundo (M Cberpó áeí 
Ingenieros Geógrafos a Jos. Ingenieros 
de entrada dé dicho 'Cuerpo, D. Agos
t o  de Torrbntegul Smárez efe te Yegas, 
D. Manuel Cerrada y  Wof% D. Fer
nando de Liñán y Arámburu, D. Fer
nando Presas y de Bordons, D. Alfon
so Alvarez Jiménez y D. Tomás Do- 
rronsoro Dom)^orOv

De Real orden lo digo a Y. E. panal 
su conocimiento* jéi de. los interesados

y denr.ihi efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1929.

P D, 
CALLEJO.

Be ñor Director general del instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES.
Núm. 2.259.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Ed-uarlo Palan- " 
ca y Martínez Fortún, Director Ge-; 
rente fie la Sociedad anónima “ Hi
droeléctrica. del Agueda” , que hace el 
suministro a Villavieja de Y e 1 tê s* 
contra acuerdo del señor .Gobernador] 
civil fie Salamanca, denegatorio de 
autorización para modificar las tari
fas que venía aplicando' a sus aten 
nados:

Resultando del estudio del expe
diente informativo que se instruyó 
en las oficinas fiél Gobierno civil Jo 
Salamanca, #©n cumplimiento dél ar
tículo 5.° fiel Real decreto fie 12 ’Jc 
•Abril fie 1924, que sólo dictaminaron 
a favor fie la modificación solicitada 
eS Ayuntamiento de Barquilla, la La*- 
mam '(Mfitel de la Propiedad Drbana, 
la fie Gemercfe e Industria y la Ve- 
Tdieaóión Oficial de contadores Eléc
tricos fie ■aquella ciudad, pronuncián-. 
José en contra los Ayuntamientos do 
Bogajo, Fuente!iante, Yecte* de Yfil- 
%es, Gallegos fie Angáñán, Ban Felfees 
fie los Gallegos, Yifteudino, más fes 
Tngenferus Jefes fie Minas y fie Obras 
púMfeas, c u y o s  informes, singular
mente él último, sirvieron fié base á 
la providencia recurrida:

Gonsifieranfio qtre en realidad fes ' 
Ayuntamientos que impugnan te al-», 
teración fie las tarifas constituyen el 
mayor número y son fes más federe-, 
safios en el servicio, que ya cábfean 
fié caro por la elevación Se precios 
autorizada en 1926, razonado sobré 
perjukfes a los abonados y excesivo 
gravamen a los consumidores de cla
ses modestas, en cuyo-  fundamento 
abunda el informe dél Ingeniero Jefe 
de Minas, con detalles por cuanto se 
refiere a las tarifas a base fija (poi* 
lámpara) y a te  de contador, toda veá 
que en las que rigen de la-primer# 
clase se' estableció un descuento á 
partir de tres lámparas, y en las que 
ahora se propone el descuento co-¿
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tnienza a hacerse desde las instala
ciones de cinco lámparas, y en las de 
Suministro por contador se impone 
Ja novedad de un mínimo por lárnpa- 
|ra, no por instalación completa; adu
ciéndose por la Jefatura de Obras pú
blicas que en el alumbrado a tanto 
Atizado hasta 25 bujías no hay dife
rencia entre las actuales tarifas y las 
¡propuestas, pero que en las de más 
potencia luminosa la hay y en contra 
jtel abonado, porque a las lámparas 
de 40 wat i os les corresponde 32 hu
tías y a las de 60, 50, no 50 y 100,. 
Respectivamente; que la tarifa espe
cial “B”, de aplicación a varias lám
paras, no es tan beneficiosa para el 
público como la actual, puesto que 
un abonado a tres lámparas de 40 
^vatios tendría una bonificación dei 5 
¡por 100 con la segunda lámpara y 
ninguna con la primera, por lo que 
&1 beneficio no sería para las clases 
¡humildes; que en la tari®  de alum
brado por contador se fija, como an
teriormente se expresó -por la Jefatií- 
I,a de Afinas, un mínimo de una pese
ra, por el primer kilowatio- consumí- ; 
So por cada lámpara éa 16 k. w. en ? 
Irada mes, es decir, que no se -aplica s 
Jel referido mínimo al conjunto de 
^ada instalación, sino a cada. lámpara 

Je -aq u e lla  intensidad; que en la ta~ 
Rifa de energía y calefacción que se 
Solicita se prolonga la escala de la 
frctetál (desde 501 k. w. h. mensual en 
Adelanté, a 0,2-0 la unidad) h a s t a  
5.000 k. w. h., pasado el cual se co
braría a 0,10, casos que? a juzgar por : 
|as necesidades de la localidad, ño 
gs fácil que se presenten:

Considerando que es ineontroverti- : 
bia la objeción de la Jefatura de Mi- ; 
ñ&s, al se£ requerida para informa*: \ 
porque la entidad industrM-. i
¡eléctrica del Agueda'” utiliza durante - 
los meses del estiaje una central ter
moeléctrica, de que no existiendo al
teración sensible en los precios de * 
los combustibles minerales desde el \ 
áño 1926, en que fueron aprobadas * 
las tarifas vigentes, hasta el momen
to actual, por lo que se refiere a este 
punto no se justifica la sustitución de 
tales tarifas por otras más provecho
sas para la citada Empresa:

Considerando que el informe de la , 
¡Verificación Oficial, aun en el extre
mo referente al suministro por lám
para fija, -en que se limita a decir 
pueden ser aprobadas las tarifas, así 
como la de fuerza industrial, “ya que 
son precios corrientes en la región”, 
no es suficiente a convencer de la . 
Conveniencia de la modificación en su

totalidad, puesto que el mismo Veri- ¡ 
tirador opina son inadmisibles las ] 
tarifas por contador en la forma que 
se ofrece, y discurre sobre la posibi
lidad de otra combinación soluciona- 
dora de las circunstancias invocadas 
por la Empresa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, de acuerdo con el 
criterio del Negociado de apreciar la 
fuerza de razón de los informes más 
que las opinones débilmente funda
mentadas, se desestime el recurso de 
alzada promovido por IX Eduardo 
Palanca y •Martínez Fortún, quedando 
en todo su vigor el acuerdo guberna
tivo que le denegó autorización para 
modificar las tarifas de la “ HMcoeíeO' 
truca del Agueda”*

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.- Ma
drid, 27 de Septiembre dé 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Múm. 2.260.
limo* Sr.: De conformidad con lo 

quq previene $  artículo 2.° del Real — 
decreto número 9§7, de 22 de Marzo 
deí corriente año,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a í 
bien nombrar <a D. Indelacio Abril ¡ 
R. de Arellano Vocal de la  Junta del ¡i 
Crédito Agrícola, como representante j 
dol Ministerio de Economía Nacional, i 

De Real urden le participo a V. I. j 
para su conocimiento y demás efec- ¡ 
tos. Dios guarda a V. I. muchos años. J 
Madrid, 18 de Octubre dé 1929.

ANDES ¡i
iSeñor Directo^ general de Agrieul- !¡ 

tura.

Núm. 2.261.
Excmo. Para dar efectividad al • 

precepto m  el artículo 7*° ¿
del vigente Reglamento de la 41 Junta | 
Reguladora de pelo y pieles de cone- ] 
jo y liebre”, de fecha 14 de Agosto i 
del año actu^J, y en espera du la ] 
oportuna información sobre precios ; 
de pieles en estado natural que rijan ) 
en las subastas periódicas que se ce- j 
lebran en los Docks de Londres, que 
deberá facilitar la Cámaraj de Comer
cio de España en dicha capital; y en 
atención a la baja general de precios 
que del producto natural mencionado 
se manifiesta actualmente m  casi to
dos los mercados, según m  apreció 
en la última reunión ^lebrada por

la citada Junta Reguladora, de* coii- 
i formidad con el acuerdo adoptado por 

la misma,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien aprobar el adjunto Nomenclátor, 
con los precios marcados en el mis
mo, el cual figurará como anexo al 
Reglamento aprobado por Real orden 
de este Ministerio, número 1.85?, de 
14 de Agosto último.

La presente disposición empezará 
a regir desde el mismo día de su p u 
blicación en la Gaceta de Madrid.'

De Real orden lo digo a Y. E. m 
los efectos oportunos. Dios guardé a. 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1929.

ANDES

Señor Presídante da la “Junta Rega< 
ladora de pelo y pieles de conojt> y 
liebre”.

.Anex» a ' m  *r$Hef»© la anieHs$-'
fle&S orden

Nomenclátor ele clases y  p rec ia  M  pieles de conejo y liebre en bvqto & en estado nátm%l,
CONEJO

Casero;
Cerradas a molde para peletería, m< vierno, primera, 13,30 pesetas domm* Idem id. para ídem íá., segunda, 7,66 pesetas docena.Idem id. para peletería y corte, in* m&rm, tercera, 4;27 pesetas docena.Idem íd. para ídem entretiempo, texv cera, .3,80 pesetas docena.Idem id. para ídem verano, tercera, 2,85 pesetas docena.Idem bot., invierno, 4,51 pesetas kilogramo.Idem íd„ entretiempo, 3>32 peseta!. kilogramo1.Idem id,, verano, 2,37 pesetas kilqr gramo.Abiertas, primera, peletería, 9,97 pe< setas docena.Idem id., invierno, 6,03 pesetas jfcw Jogramo,Idem segunda, Idem, 4,27 pesetas kb lógrame.Idem entretiempo, 5,22 pesetas kU lógrame.Idem verano, 3,32 pesetas kilogramo 

Monte:
fNrimera Invierno, 4,27 pesetas oena.Segunda ídem, 2,14 pesetas docena Entreaiempo, 3,32 pesetas docena. Verano, 4,66 pesetas docena,

LIEBRES
Primera invierno, 8,79 pesetas d<H cena.Segunda ídem, 4,84 pesetas docena.Entretiempo, 6,17 pesetas docena. Verano, 3,0-9 pesetas docena.Precios franco estación ferrocarril origen. Franco d© embalaje y pagq contado neto.Madrid, 31 de Octubre de 1909.— Aprobado, Andes.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Legación de Suiza en esta Cur
ie participa la adhesión del Gobierno’ 
del Yemen al Convenio Postal Univer
sal y Acuerdos emanados del mismo> 
relativos a, cartas y cajas con valores 
declarados, paquetes postales, giros 
postales, cobro de efectos por correo 
y suscripciones a los periódicos y re- 
yislas; todos ellos firmados en EstO'- 
solmo el 28 de Agosto de 1924. Dicha 
adhesión surtirá sus efectos a partir 
del L° de Enero de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a 
las G a c e t a s  de 22, 23, 24 y 25 de Oc
tubre de 1925, en que aparecen los 
textos de los referidos Convenios, y, 
©n último término, a la de 17 de 
Mayo- de 1929.

Madrid, 29 de Octubre de 1929.— E1 
Secretario general, E. de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL 
Asuntos contenciosos.

El señor Cónsul general de España 
fcn la Habana participa a este Centro 
el fallecimiento del súbdito español 
Ignacio María Alzóla y Lasa, natural 
$e Guipúzcoa.
» Madrid, 30 de Octubre de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Pía,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION -GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado d¡el 
¿Estado electo para Las Palmas, D. Al
fonso de Hoyos y Sánchez, Vizconde 
de Manzanera, en la que suplica se le 
conceda una segunda prórroga por un 
fties del plazo para tomar posesión 
de su destino, en atención a continuar 
subsistiendo la enfermedad que moti
vó la primera, lo que justifica con 
certificación facultativa expedida por 
un Médico que pertenece al Cuerpo de 
-Sanidad civil, y habida consideración 
a lo que dispone el artículo 410 dei 
vigente Reglamento orgánico del Cuer
po, según el cual, el término para la 
posesión será prorrogable por causa 
de enfermedad exclusivamente, por un 
mes con sueldo y otro raes sin sueldo,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de las facultades delegadas por el 
Ministerio de Hacienda en sus Centros 
directivos, po-r Real orden de 2 de 
Mayo de 1928, acuerda prorrogar por 
un mes más el plazo para tomar pose
sión de su destino en Las Palmas, por 
razón de enfermedad, al Abogado del 
Estado D. Alfonso de Hoyos y Sánchez, 
Vizconde de Manzanera/ sin «abono de 
sueldo.
* Madrid, 23 de Octubre de i929.— El 

Director general, C. de Santamaría de 
paredes.

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA  DEUDA DEL ESTADO

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Julio de 
1929, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° de Junió 
de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominales
Compras.—Títulos adquiridos ©n la Bolsa de Madrid:

De Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  2.777.600,00
De 3 por 100 amortiza ble de 1928.  .........  3.069.500,00

-------------    5.847.100,00

Resumen de Ingresos y Pagos.
Pesetas efectivasIngresos: -■■■■...........  -»—>

Importe de los cupones de vencimiento en Octubre
de varios de los títulos adquiridos ...........  ...........  8.076,25

Idem id. de intereses d© 5 por 100 libre de 1927 . . . . .  18.14 ,75
   —  26.220,00

Pagos: ■—   ■■ ■ ..!■>
Líquido satisfecho de las operaciones de compra d© valores.............  4.265.981,15

Madrid, 1 de Agosto de 1929.—El Vocal-Secretario, Ignacio de Arrillaga.—Visti 
bueno: El Presidente, Julio Urbina.

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Agosto de 
1929, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Éeal decreto de 1.° de Junio 
de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominales
Compras.—Títulos adquiridos en la Bolsa de Madrid:

De perpetua al 4 por 100 interior ................ 137.500,00
De amortizable 3 por 100 ..,.* ........    1.283.500,00
De 4,50 por 100 Ferroviaria de 1929............   179.000,00

   . 1.600.000,0^

Resumen de Ingresos y Pagos. Pesetas efectivas
Ingresos: . \

De reembolso de títulos amortizados 23.000,00
Intereses de valores de cartera................ 295.818,75

------------ — ----- 318,818,7$
Pagos: — -----------

Líquido satisfecho en las operaciones d© compra de valores   1.189.902,SÉ
   —  ■ ,     —  1

Madrid, 1 de Septiembre de 1929.—El Vocal-Secretario, Ignacio de Arrillaga.-^-Yis* 
to bueno: El Presidente, Jalio Urbina.

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Septiembre 
de 1929, en virtud de lo que dispone ©1 artículo 8.° del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominales 
jl    4b

Compras:
De perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . , 3.638.300,00
De amortizable 3 por 100.........................   327.500,00
De Ferroviaria 4,50 por 100 de 1929................  170.000,00
De amortizable 5 por 100 con impuesto de 1927 ........ 42.000.000,00

-------------- :------- 46.135.800,00

Resumen de Ingresos y Pagos.
Pesetas efectivas

Ingresos:
De cupones de títulos adquiridos..................... .........  5.935,15
De reembolso de títulos amortizados.......................... 25.000,00
De «Exceso de los ingresos sobre los gastos del Pre

supuesto de 1928», quinta entrega. . . . . . . . . . . .......  50.000.000,00
■----------------------50.030.93-5,15

Pagos: -— — - — — —
Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores . . .  . . .  40.357.S73,7C

Madrid, 1 de Octubre ele 1929.-  Ei Vocal-Secretario, Ignacio te Atridaga.—Visto 
bueno: El Presidente, Julio Urbina.

i MADRID.—Sucesores tío Rivadi-nesra (S. A.)— Paseo de San Vicente. 20.


